PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES

RESOLUCION
                                     Declarar de Interés Legislativo el  “10º Salón Nacional del Vidrio en el Arte”, que se inaugurará el día 15 de septiembre del corriente año, en el Centro Cultural Municipal León F. Rigolleau de la localidad de Berazategui.

FUNDAMENTOS
El 15 de septiembre del año en curso se inaugurará en la localidad de Berazategui el “10º Salón Nacional del Vidrio en el Arte”, en el cual se expondrán obras de artistas nacionales e internacionales que a través de sus creaciones, trasmitirán un contenido cultural mostrando al público concurrente sus habilidades con este noble producto.
Nuestra historia cuenta que los primeros productos se fundieron, se pulieron y así se fueron creando objetos memorables que son representativos como los que se vieron y aun se ven en bibliotecas o en ventanales de las antiguas iglesias. Este trabajo es una combinación de paciencia y creatividad dándole definición a la textura y color de la pieza realizada.
Hoy, uno de los mayores acerbos de la Municipalidad de Berazategui es la

Escuela del Vidrio, única en nuestro país que abrió sus puertas a la comunidad y llevo a sus instalaciones el trabajo mancomunado con nuestra sociedad cultural, pioneros que creyeron en este proyecto que actualmente es una gran realidad.

No así satisfechos con este anhelo, esta institución educativa sigue creciendo y compartiendo esta brecha junto a autoridades, docentes y artesanos, ofreciendo un espacio adecuado dándole al alumnado la posibilidad de concretar sus aspiraciones incursionando las distintas técnicas y estilo.
El prestigio alcanzado por esta Escuela del Vidrio y por los talleres supera ampliamente las expectativas fijadas es por ello que solicito a los Señores Legisladores la aprobación del presente proyecto.
